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RECURSO DE RECLAMACIÓN 57/2019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 65/2019 
DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE SU 
CONSEJERO JURÍDICO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 

Escrito de Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Escrito y anexo de Edgar Aníbal Cruz Peraza, Síndico del Mu 1c1 o 
de Nacozari de García, Sonora. 

Registros 

019954 

020793 

Documentales recibidas :\, la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste.~ ~ 

Ciudad de México, a treinta y uno de m~e dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para q" .... s~rtan efectos legales, los escritos 

de cuenta suscritos, respectivamente, p~Presidente de la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados del ~ngreso de la Unión y el Síndico del 

Municipio de Nacozari de Ga~ Sonora, cuya personalidad tienen 

reconocida en los autos del ~ediente principal, quienes desahogan la vista 

ordenada mediante proveíd~ once de abril del año en curso y al efecto 

realizan manifestaciones en relación con el presente recurso de reclamación. 

Además, se tien~ Síndico del Municipio de Nacozari de García, 

Sonora, designando autorizados, delegados y señalando domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero1, 10, 

' Articulo 4. [ .) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir coplas de traslado. 
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fracción 112 , 11 , párrafos primero y segundo3, así como 534 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3055 , clel Código Federal 

de Procedimientos Civiles; de aplicación supletoria, en términos del numeral 

16 de la citada ley. 

~ En otro orden de ideas, toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 

~ cinco días hábiles otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su 

derecho conviniera respecto de la interposición del presente asunto, sin que 

hasta la fecha lo hayan hecho la Cámara de Senadores del Congreso de la 

Unión, así como la Fiscalía General de la República; visto el estado procesal 

del expediente. se envía este expediente para su radicación y resolución 

a la Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la 

Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien fue designada como ponente 

en este asunto. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 14, fracción 117 , de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 81 8 del Reglamento Interior 

Articulo 10. Tendran el carácter de parte en las controversias const11uciona1es: 
[ l 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emi1ido y promulgado ta norma general o pronunciado el aclo que i;ea 
ob1eto de la controversia; 1 .). 
• Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el terc(?ro 1nter.- sado deberan comparecer a ¡u1cio por conducto de los funcionarios 
que, en terminos de las normas que los rigen, estén facultado:; para representarlo~. En iodo caso !;e presumirá Que quien comparezca 
a 1uic10 goza de la represenlacion legal v cuenta con la c:ipac1dad para hacerlo, sahr::> prueba en contrario 

En 1as controversias constitucionales no se admitirá ninguna form:i diversa d: repn?sentación a la prev1s1a en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan p;omociones, concurran n las audiencias y en ellas rind;in 
pruebas. formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos ::>revistos en esta ley [ ] 

• Articulo 53. El recurso de reclamacion se promoverá ante el Pre~1dente de la Suprema Corte de Ju5tlcia de la Nación, quien correra 
traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco di':s aleguen 10 que a su derecho convenga. Transcurrico este ultimo 
plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justíc1a de la Nació turnara los aulos a un ministro d!stinto del instructor a fin de que 
elabore el proyecto de resolucion que deba someterse al • ribunal Pleno. 
~ Artlculo 305, Todos los litigantes, en el prrmer escrito o en la i;·imera diligencia 1udic1al en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal para que ~·::i les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera nolifícac1ón a la persona o personas contra qumnes promuevan, o a ~as que les 
intarese que se notifique, por la Intervención que deban tener en el asunto. No es necesario seM~:ir el domicilio de los funcionarios 
publ:cos. Esto:; siempre serán notificados en su residencia oficial. 
' Articulo 1 La Suprema Corte de Jusllc1a de la Nación conccer.J y resolvera con base en las disposiciones del presente Título las 
con1rovers1as constituc1onales y las acciones de lncons111uc1onal:dad a que se rc heren las fracciones y 11 del articulo 105 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Me~lcanos. A 1alla de ci:spos:cion e•pre~;i. se estara a t::s orevenciones del Codlgo Federal 
de Procedimientos Civiles. 
1 Articulo14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corb de Justicia: { ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Juslid;i, y turnar los el<pedientes entre sus lnteorantes 
para que formulen los correspondientes proyectos de rc:;otuc16n. ( . J. 
•Articulo 81 . Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente- entre los demas Ministros. por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamenle el orden de su demgnación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Por encía, tanto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento. 

:z 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con 

los puntos Segundo, fracción 19 , Tercero10 y Quinto11 del 

Acuerdo General Plenario 5/2013, de trece de mayo de dos 

mil trece. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos_)~ este Alto Tribunal, que da fe. 
~ .•1 • 

.,;I'"--·· · _.)~ ,.. ~- o 
L.: 

~ !: 

Esta hoja forma parte del proveido de treinta y uno~ayo de dos mll diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el recurso de reclamación 57/~~éA, derivado de la controversia constitucional 
9~~~1!9,:\te~uesto por el Poder Ejecu~eral por conducto de su Consejero Jurldico. 

77E/LMT 01 ~ \ y 
El Presidente de cada Sala turnará entr~lntegrantes, tas solicitudes de facultad de atracción presentadas originalmente por parte 
no legitimada, los recursos de reclamacl puestos en contra de los acuerdos que emita y tos asuntos cuyo proyecto se tenga por 
desechado en sesión y su retomo se orde n ésta Una vez atraído un asunto, se remitirá a la Presidencia de la Suprema Corte para 
el turno correspondiente entre los Ministros de la Sala respectiva. 
Todos los asuntos del mismo Upo se registrarán en el libro correspondiente a cada uno de ellos debidamente autorizado por los titulares 
de los respectivos órganos encargados de los trámites correspondientes. 
Tratándose de asuntos presentados ante la Suprema Corte que por algún motivo se remitan a otros órganos jurisdiccionales y llegaran 
a reintegrarse a aquélla para que conozca de los mismos se atenderá para su turno, conforme a tas reglas anteriores, a la fecha y hora 
de recepción del nuevo oficio-remisión respectivo. 
Cuando el Ministro decano dicte acuerdos de tumo como presidente en funciones, si conforme al orden le corresponde el conocimiento 
de un asunto, deberá tumarlo a su Ponencia. 
El Secretarlo General de Acuerdos girará las Instrucciones que resulten necesarias para el adecuado funcionamiento y supervisión del 
sistema de turnos establecido en este Reglamento Interior. 
9 Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no se impugnen normas de carácter 
general, asl como los recursos Interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención.[ ... ). 
10 Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originarla y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los 
supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de 
Circuito. 
" Quinto. Los asuntos de la competencia oñglnaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo General se turnarán 
y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de ro establecido en el Punto Sexto de este 
Instrumento nonnativo. 
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